Declaración de Ayagualo
Los y las representantes de 21 organizaciones y 8 redes, -nacionales, regionales y latinoamericana-, de los países de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Alemania, reunidos en el V Encuentro de Expertos y Expertas en el tema de drogas y situaciones críticas asociadas: “Drogas: Juventud, Violencia y Pandillas. ¡Una mirada alternativa!”, en Ayagualo (El Salvador), los días 7, 8, 9 y 10 de octubre del 2008, hemos confirmado, -durante los últimos diez años de nuestro trabajo sostenido con poblaciones que viven en grave exclusión asociada a consumo y tráfico de drogas, VIH, pobreza extrema, vida en situación de calle, trabajo sexual, violencia y otras formas de sufrimiento social-, que los Estados aún no han logrado garantizar los derechos y la dignidad de todas las personas. 

Por ello, y partiendo del protagonismo de las Comunidades Locales, instamos a las Naciones Unidas –que se aproximan a la definición de nuevas políticas y metas para el abordaje de la situación mundial de drogas-, a los Presidentes reunidos en la XVII Cumbre de Mandatarios de Iberoamérica, a los Organismos Internacionales, a los Estados y a la Sociedad Civil, a integrar, para la próxima década, las siguientes prioridades en sus políticas y acciones: 
1. La garantía de los Derechos Humanos de las personas que consumen drogas y principalmente de quienes se encuentran en condiciones de exclusión social.

2. La implementación de alternativas de atención que integren la prevención, la reducción de daño, el tratamiento y la reinserción social, dejando de lado las acciones punitivas, coercitivas y estigmatizantes que sostienen la exclusión y aumentan el sufrimiento social.

3. El cumplimiento de las obligaciones de los Estados en la implementación de políticas orientadas a la transformación de las condiciones de vida, la mediación de conflictos y la construcción de seguridad, garantizando el protagonismo de las Comunidades Locales.

4. La sostenibilidad de los procesos de intervención, a través de la definición de planes y presupuestos coherentes, de la formación del recurso humano, de la investigación científica sostenida, de los sistemas educativos incluyentes, del seguimiento y evaluación de los procesos y del fortalecimiento de las redes sociales.

Firmado el día 9 de octubre de 2008, en Ayagualo, La Libertad, El Salvador.

